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y administraciones PÚBLICAS

Secretaría Técnica

36.- Resolución n.º 446 de fecha 8 de noviembre de 2016, relativa a las 
bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico Economista, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, por el procedimiento de oposición 
libre.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución n.º 446, de 
fecha 8 de noviembre de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 4 de noviembre de 2016, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público para 2016, Personal Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo 5 
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere 
el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía 
de Melilla, RESUELVO: 

Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de 
conformidad con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO ECONOMISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de Técnico Economista, encuadrada en el grupo A1, Personal 
Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2016 (B.O.ME. 
n.º 5335 de 3 de mayo de 2016).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.

Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas 
en el B.O.ME. núm. 5000 de 15/02/2013, los siguientes:


